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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

 ALADA, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca junta General Ordinaria de Accionistas de la socie-
dad a celebrar en el domicilio social de la compañía, 
sito en Madrid, c/ Infanta Mercedes, n.º 90, 8.ª planta, el 
próximo 6 de octubre de 2004, a las 10,15 horas, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta General.
Segundo.–Censura de la Gestión Social; aprobación, 

en su caso, de las cuentas del ejercicio anterior y aplica-
ción del resultado de las mismas.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta al término de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212 
de la LSA, se hace constar que están a disposición de los 
accionistas los documentos sometidos a aprobación de la 
Junta.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.–Presidente del 
Consejo, don Pedro Zapata Cascales.–43.809. 

 ALICANTINA CLA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ALICANTINA DE AUTOMOCIÓN, S. L. 
(Sociedad escindida parcialmente

y sociedad absorbida)

EASTERN REAL ESTATE, S.L.U. 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de escisión-fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones 
concordantes, por remisión del artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace públi-
co para general conocimiento:

1. Que en virtud de las decisiones de socio único y 
de la junta general de socios de las sociedades Alicantina 
Cla, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Eastern 
Real Estate Group, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal y Alicantina de Automoción, Sociedad Limitada 
celebradas el día 30 de junio de 2004, fue aprobada la 
escisión parcial de la sociedad Alicantina de Automo-

ción, Sociedad Limitada, resultando beneficiaria de di-
cha escisión la sociedad de nueva creación que será de-
nominada «Multichapa-Workshop, Sociedad Limitada». 
La rama de actividad objeto de escisión está constituida 
por la actividad de taller de reparación y montaje de toda 
clase de vehículos, maquinaria, herramientas, repuestos y 
accesorios de tipo industrial, comercial, agrícola y turis-
mo. Dicha escisión parcial, que implica una reducción de 
capital social y de reservas en la sociedad escindida, fue 
aprobada con las menciones recogidas en el proyecto de 
escisión-fusión redactado y suscrito por los órganos de 
administración de cada una de las sociedades implicadas 
en la operación, que fue depositado el 10 de agosto de 
2004 en los Registros Mercantiles de Alicante y de Alba-
cete. Asimismo, se aprobó como balance de escisión el 
cerrado a 31 de diciembre de 2003. A cambio del patri-
monio recibido de la sociedad escindida, fue dotado el 
capital social y la prima de asunción por reserva de esci-
sión de la sociedad de nueva creación Multichapa-Wor-
kshop, Sociedad Limitada en los términos referidos en el 
proyecto de escisión-fusión.

2. Que en virtud de las decisiones de socio único y 
de la junta general de socios referidas, fue aprobada la 
fusión por absorción en virtud de la cual la sociedad 
Alicantina Cla, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal 
absorbe a las sociedades Eastern Real Estate Group, So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal y Alicantina de 
Automoción, Sociedad Limitada. Dicha fusión por ab-
sorción fue aprobada con las menciones recogidas en el 
proyecto de escisión-fusión arriba mencionado. Asimis-
mo, se aprobó como balance de fusión, en todos los ca-
sos, el cerrado a 31 de diciembre de 2003. A cambio del 
patrimonio recibido de las sociedades absorbidas, ha sido 
incrementado el capital social y la prima de asunción de 
Alicantina Cla, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal, todo ello en los términos expuestos en el proyecto de 
escisión-fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a que remite el artículo 94 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos de escisión-fu-
sión adoptados y de los balances de escisión y de fusión. 
Según establece el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, por la mencionada remisión, los acreedores 
de cada una de las sociedades que participan en la opera-
ción de escisión-fusión referida podrán oponerse a las 
mismas, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio de los acuerdos arriba 
indicados, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la citada Ley.

Se hace constar expresamente que, al ser todas las 
sociedades intervinientes en las escisión-fusión, socieda-
des de responsabilidad limitada, no ha sido preciso la in-

tervención de experto independiente para la valoración 
del patrimonio escindido y absorbido, según el caso.

En Alicante a 6 de septiembre de 2004.–El Adminis-
trador Único de Eastern Real Estate Group, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal. Dña. Josefa Jiménez 
Marco.–El presidente y el Secretario del Consejo de Ad-
ministración de Alicantina Cla, Sociedad Limitada, So-
ciedad Unipersonal. D. Rafael Torrecillas Sorio y Dña. 
Josefa Jiménez Marco. –El Presidente y el Secretario del 
Consejo De Administración de Alicantina de Automo-
ción, Sociedad Limitada. D. Rafael Torrecillas Sorio y 
Dña. Josefa Jiménez Marco.–42.992.

 2.ª 21-9-2004 

 ALMANDIS, S. A.

(Sociedad absorbente)

JUANDIS, S. A.
DIVELDA, S. A.

BENIGUET, S. A.
VALEJOTI, S.A.

ISLA DEL FRESNO, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de «Al-
mandis, Sociedad Anónima», «Juandis, Sociedad Anóni-
ma», «Divelda, Sociedad Anónima», «Beniguet, Socie-
dad Anónima», «Valejoti, Sociedad Anónima» e «Isla 
del Fresno, Sociedad Limitada», celebradas todas el día 
15 de septiembre de 2004, aprobaron, por unanimidad, la 
fusión de dichas sociedades, mediante la absorción de 
«Juandis, Sociedad Anónima», «Divelda, Sociedad Anó-
nima», «Beniguet, Sociedad Anónima», «Valejoti, So-
ciedad Anónima» e «Isla del Fresno, Sociedad Limita-
da», por «Almadis, Sociedad Anónima», con disolución 
y extinción sin liquidación de las sociedades absorbidas, 
adquiriendo la sociedad absorbente, mediante el traspaso 
en bloque a título universal, todo el patrimonio, derechos 
y obligaciones de las sociedades absorbidas, conforme el 
Proyecto de Fusión conjunto suscrito por las seis socie-
dades participantes de la fusión de fecha 14 de septiem-
bre de 2004.

Por ser la sociedad absorbente y las sociedades absor-
bidas sociedades «gemelas», en cuanto a su composición 
accionarial, no se produce canje de acciones/participa-
ciones sociales ni aumento de capital social, ni es necesa-


